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Téngase en cuenta, para los efectos procesales a que haya lugar, que el 

demandado RAMON ANTONIO BARRIOS VERGARA se notificó del mandamiento de 

pago librado en su contra, por medio de la comunicación de que trata el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Por secretaría, contrólese el término restante con el que cuenta el demandado 

para oponerse a la ejecución y/o proponer medios defensivos, teniendo en cuenta que la 

notificación fue abierta el 4 de noviembre de 2020. Vencido dicho lapso, retornen las 

diligencias al Despacho para continuar con lo que en estricto derecho corresponda. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

099
25 DE NOVIEMBRE 2020



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 47b2f3d3b9b5b42502ff94e0193e984312a489a536f2267975d547158a03b607

Documento generado en 20/11/2020 03:08:03 p.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


